
  

925 

/ 
€ " Quito, 28 de mayo de 2018 

Señora 

Nhora Salgado Vejarano 
PPMPÁRAMO S.A. 
Ciudad.- 

De mi consideración: 

Me es grato comunicarle que según estipula la cláusula quinta de los estatutos de 

constitución de la compañía P.PMPÁRAMO.S,A.,.por unanimidad de los accionistas, 
se ha resuelto posesionarla como Gerente General de la compañía, por el período 

estatutario de 5 años, debiendo permanecer en su cargo hasta ser legalmente 

reemplazada. 

Como Gerente General, ejercerá la representación legal, judicial y extrajudicial de 

la compañía, así como todas las atribuciones conferidas” en el estatuto de 
constitución de la compañía PPMPARAMO S.A. 

PPMPÁRAMO S.A. fue constituida mediante escritura pública celebrada ante la 
Notaria Vigésimo Cuarta del cantón Quito, doctora Flor de María Rivadeneira 
Jácome, el 15 de mayo de 2018 y fue inscrita en el Registro Mercantil el 21 de mayo 
del mismo año. Ak 

Le ruego suscribir al pie de la presente en señal de aceptación. 

Atenta 

     
/ Esteban Ortiz Mena 
Abogado Autorizado 

Acepto el cargo de GERENTE GENERAL, Quito, Fecha ut supra. 

  

Nhora Salgado Vejarano 

C.C.- 1707732887 
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TRÁMITE NÚMERO: 38336 

  

    n5255548SEKX2FG»   
REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:NOMBRAMIENTO. 

  

  

  

  

NÚMERO DE REPERTORIO: 90919 

FECHA DE INSCRIPCIÓN: 05/06/2018 

NÚMERO DE INSCRIPCIÓN: 9267 

REGISTRO: LIBRO DE NOMBRAMIENTOS   
  

1. DATOS DEL NOMBRAMIENTO: 
  

  

  

  

      
NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: PPMPÁRAMO S.A. 
NOMBRES DEL ADMINISTRADOR _ | SALGADO VEJARANO NHORA 
IDENTIFICACIÓN 1707732887 
CARGO: GERENTE GENERAL 
PERIODO(Años): 5   
  

2. DATOS ADICIONALES: 

CONST. RMHf: 2598 DEL 21/05/2018 NOT. 24 DEL 15/05/2018.- AV. | 

  

CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO DE LA PRESENTE RAZÓN, 

LA INVALIDA. LOS CAMPOS QUE, ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON NECESARIOS PARA LA 

VALIDEZ DEL PROCESO zgefÑscRRCióN, Según LA NORMATIVA VIGENTE.     
  

     

  

RADOR MERCANTIL 

    

  

DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. 6 DE DICIEMBRE N56-78 Y GASPAR DE VILLAROEL 
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